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2. CONCURSOS N'-CION \LES

\¡¡','¡'·'1ü! de {,uJ!ado ¡ ,,(U/iO .1¡¡/(icfuno lúdíllll.,J
/Ca!\C.::rjn dc la .\'a/¡

F\Pf 1.\1; 'IU/!

12 de ol'wbrl'

\11

,~-(1 \t'pli~';nbrc L,\.pp'.¡ciol1, C'.>lhUl'\U ele (lanado Porcino
9·1 ~ \epl1crnhrc. L'\POsll'lón, Concur<;o de (¡anado 0\ inn 'J" ('aprin{>
15-201 "(TliembH.'. EXpthKion, (o¡KUf'-.\' de (ranado BO\'!!Hi.

Fi.'fLJ dd Cal/l/u d!' ,\1~/(!rtd

l-l--I~ In:¡yo 1'\p<)~i('Hln de (¡¡-¡nado Bovino, Ovino. C~lprino

P,Hcín\;

27-31 mayo, Exposición, (·oni.:urso d(' (;anado Bovino. Ovino
Caprlnn y PorclOo,

L\¡Ju.\'ICfOIiVanofiül de! (úhuNo de l'wa Ua:u I:\pmto/a ()'('I'illa)

19-15 fKWbfl'. E,posición, Concurso de Ganado Equino.

11-14 noviembre. ExposiCión de Ganado Hm:ino. Ovino, Caprino ~
Porcino.

F,Xf!O"/C/f!}f Xationa! de Ro:a FI/wna (G;jrín)

20-25 octubre.

111 1:'.\PO(i, 1:'\;"-1)2 (S'nl/la)

4 CERTAMENES iNrERNAClONALES

Salón Internacional de la Agricultura. Pan", 1-8 de marzo.
Feria InternacIOnal Ganadera de Marruecos. Casablanca. 14-19 de

abriL
Feria Internacional de la Agricultura de Portugal. Santarcm. 5-12 de

¡limo.
. 106.'1 Exposición de Ganaderia,\gríl'ultura e Industria fnternacio~
nal. PaJcrmo-Bucl!tlS Aires, 8-15 dc agosto.

( ()11,-'ur'o-<;ubJ~lJ..

('oneur-sc'-5uhas1a.
Feria In!t'rn¿lcional

V Cen tcnarÍo.

feria Unlversal
Ganadera.

Concun,o-suhasta.

Feria Internacional
V Centenario,

Concurso-subasta.
Concurso-subasta
Feria Uníversal

Ganadera.

Fena Intemacional
Ganadera V Cen
tenano

Concurso-subasta.

Concurso-subasta.

Fena (Jniversal
Ganadera.

eo ne urso-n a c I 0

na!.

-1
( oflcup,o-suba:-.;ta.

Avila, 20-23 septiem
bre.

Huésear, 23-25 sep
tiembre.

Zafra, 28 septiem
breA octubre,

Sariñena. 1S-20 scp- Concurso-subasta.
tiembre.

Zafra, 15-24 septiem
bre.

Salamanca. 9-12 sep~

tiembre.
Iza, 10-12 septlem

breo
Salamanca, ¡ 1-16

septiembrc,
Lorea, 14-18 septiem

bre.

i Santa Cruz de Tcm> Con.cur\o-subasta,
I rife, 6-7 mayo.
I Fuertcventura. Í\-<J Concurso-soba<,.tJ

mayo.
Estepona, 1)··1 7 Cuncur\o-~t1hasta.

mayo.
Albaeetc, 27-.iO Concurso-'>ub:lsta.

mayo.
Granada, 4-6 junio.

) Lugo, 18-20 junio.
Large Salamanca. 1-6 sep~

Belga, tiembre.

f ----.-.- -,"'-

I '.ll¡';ll'll',h"

----lpalcncla, 1* 1 a~ll
i\1ontallá 1 (angas dl' On¡,;-) (,)!lClll",>\)-"i:h;¡"-l¡¡

1

, abril.
León, 6-8 abn l.
Í\1il~res, 24-26 abni.
Zafra, 4-12 mayo.

Mam~hega.

Pirenaica.

Malagucna.

Morucha, Charoles. Limu4

sín.
Landracc. Largc White,

Landracc Belga, Duroc,
Pietrain.

Rasa Aragonesa.

Retinto.

Ibérico, Duroe. Charoles.

Palda.
.\sluriana \'aJle~.

1\1I:rino, Merino PI\~(OZ, Íle
de Franee, Hcrrichon
du Chef, Landschaf,
Flcischsrhaf

('anaria.

Churra.

·\stunan,¡

Murcíana-Granadina.
Rubia-Gallega.
Ihérico, Landrace,

\Vhilc, Landrace
Duroe.

Castellana.

A\ileila-Negra Ibérica.

Segure¡'¡a.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CANTABRIA

3. CERTAMENES INTERNACION \LES EN ESP'-NA

FI''I'ia Intcrnacional Ganadera de! V ('cmCflCI"/O de /qfm (JJadajic.)

4-12 mayo, Concurso Internacional de Ganado Chino del Tron(:o
Merino.

5-S junio, Concurso Caballos de Pura Raza Espaiíuh
15-24 septiembre, Concurso Nacion<ll de Raza Retinta.
25 septicmbre-4 octubre, Exposición Internacional de Ralas Ganade

ra'>.
5747 LE>' 1/1'--192, de I1 de jehrcro, dc [mlh'ccián .1' RcgimcfI

,)'u/l("Ímwdor en :l/aICrta tic {'urismo,

Feria Universal Ganadera dí' '\'alaml1tlu]

21-29 mayo, Exposición, Concurso de Ganado de Razas Bo\"inas
.\utóctonas de Carne.

1-7 junio, Exposición, Concurso de Cahallos de Pura Raza Espanola.
¡-5 íulio. Exposición. Concurso de Ganado Bovinn de Leche.

EL PRESIDEN'IE DE LA DIPUTAClON REGIONAL DE CANTABRIA

ConÓD,:asc que la /\.samblca R...gional de Cantabria ha aprobado y yo,
en nombre de Su Majestad el Rey. de acuerdo con lo dispuesto en el
articulo 15.2 del Estatuto de Autonomia para Cantabria, ptomulgó la
siguíente:
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LEY DE CANTABRIA 1/1992, DE 11 DE .-EBRERO, DE INSPEC
aON Y REGIMEN SANCIONADOR EN MATERIA DE

TURISMO

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Estatuto de Autonomía de Cantabria dispone en su artículo 22,
apartado 16, la competencia exclusiva de la Diputación Regional de
Cantabria en la promoción y ordenación del turismo en su ámbito
territorial.

El Real Decreto 3079/1983, de 26 de octubre. sobre traspasu de
funciones y servicios del Estado en materia de turismo, en su apar
tado 3, concreta y determina aquella competencia, dentro de la cual se
encuentra la sustanciación de las reclamaciones que puedan formularse
en materia de empresas y 'actividades turísticas y la imposición de
sanciones a las mismas.

El· artículo 53 de la Constitución Española establece que solamente
por Ley se podrá regular el· ejercicio de los derechos y las libertades
reconocidos en el capítulo Il del título 1, que en su articulo 25 determina
de manera solemne el principio de que nadie puede ser condenado o
sancionado por acciones u omisiones que en el momento de producirse
no constituyan delito. falta o infracción administrativa, según la
legislación vigente en aquel momento.

En concordancia con este principo constitucional se ha elaborado la
presente Ley. que pondrá fin a la aplicación de un derecho sancionador
administrativo turístico constituido por un conjunto de disposiciones
dispersas emanadas de la Administración y con rango inferior a la Ley.

TITULO PRIMERO

Objeto y ámbito de aplicación

Artículo},o La presente Ley tiene por objeto la regulación de las
infracciones y sanciones en materia de turismo, en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de 'Cantabria,

TITULO 11

De la inspección turística

Art, 2,° l. Corresponde a la Diputación Regional de C~ntabria, a
través' de la. Consejería que tenga encomendadas las competencias
administrativas correspondientes el ejercicio de las funciones inspectora
y sancionadora para garantizar el estncto cumplimiento de la nonnativa
especial en materia de ordenación de la$ actividades turísticas.

2, La actividad inspectora se regirá por lo dispuesto en la presente
Ley y en las normas de inferior rango que la desarrollen.

Art... 3.° 1. Las funciones inspectoras en materia de turismo
tendrán por objeto la comprobación del cumplimiento de la normativa
turística vigente, sin perjuicio de otras de asesoramiento e informe sobre
requisitos de infraestructura, funcionamiento de Empresas y segui
miento de la ejecución de inversones subvencionadas.

2. Los titulares de Empresas y actividades turisticas o quienes se
encuentren al frente de aquéllas, en el momento de realizarse la visita,
estarán obligados a facilitar a los Inspectores de Turismo el acceso y
examen de las instalaciones y la inspección de obras, documentos, libros
y registros correspondientes a la actividad turística, así como la
comprobación de cuantos datos sean precisos a los fines propios d~ la
Ins~cci6n d~ Turism?. El resultado d~}?Ls ins.peccion~" ~e íéíiejará en
el libro oficull de VlSI.taS. del ,!lJ~ ;)vl¡~~t~:-:'dmente dispondrán las
Empresas y los estahk~:.Eüeniüs turísticos,

Art.4.0 L Los Inspectores serán provistos de dOl.:umentación que
aéredite su condición, estand,o obligados a exhibirla cuando se hallen en
el ejercicio de su función.

2. Los Inspectores de Turismo podrán recabar cuando lo conside
ren precíso para el mejor cumplimiento de sus funciones, la cooperación
de personál y servicios dependientes de otras Administraciones PUbli
cas, en los' términos y con el procedimiento previstos por la legislación
vigente,

Art.5.0 l. Por cada visita de inspección, los funcionarios actuan
tes efectuarán anotación en el libro oficial de visitas de inspección y, en
su caso, levantarán acta, que podrá ser por infracción, constancia de
hechos o de obstaculización a la inspección. En las actas de infracción
deberá hacerse constar con precisión los hechos motivo de las mismas,
las circunstancias que podrán atenuar o agravar la infracción y los datos
identificativos del establecimiento o Empresa, la fecha y hora de la
visita, los nombres y apellidos de los Inspectores actuantes y las normas
que se consideren infringidas, así como cualquier otra circunstancia que
el interesado solicite.

2. Las actas deberán ser fIrmadas por los funcionarios actuantes y
por los titulares o directores de los establecimientos o actividades
inspeccionadas. En defecto del titular o director, eIaeta se firmará por
el empleado que le sustituya. la firma acreditará el conocimiento del acta
y su contenido. Una copia del acta será entregada al titular o represen
tante de la Empresa afectada.

Oc nu poderse aportal, en el momento de la inspecd~n. lo~
documentos requeridos, o n(,,--cesitar éstos en un examen detemdo, los
Inspt..."Ctores de Turismo podrán citar a los titulares .0 directores d,e
establecimientos y actividades turísticas a comparecencIa ante la ~drm~
nístradón Regional, expresando en la citación día y hora de la ~Isma.

El órgano actuante comunicará a los Departamentos y OrgalllSmO'i
correspondientes aquellas deficiencias que detecten en el servicio de ,su
cometido)' que, pudiendo constituir infrac~ión, incidan en t;1 ám~~to
competencias de otro Departamento ti OrganIsmo de la AdmmlstraclOo.

Art. IJ:} 1. La responsabilidad administrativa por infracción de las
narrnas reguladoras de las Empresas y actividades turisticas correspon
dera a l:i persona física o jurídica titular de las mismas, que será la que
figure en la lícencía o autorización correspondiente, salvo prueba en
contrario.

2. El titular de la Empresa o actividad será responsable administra·
tivamcntc de las infracciones cometidas por los trabajadores o por
ten:eras personas que, sin estar vinculadas laboralmente a la misma,
realicen prestaciones comprendidas en los servicios contratados por
haberse establecido así en los contratos o por disposición legal.

3. La responsabilidad administrativa se exigirá al titular de la
Empresa o actividad, sin perjuicio de que éste pueda deducir las
acciones que resulten procedentes contra las personas que sean material
mente imputables de las infracciones por el resarcímiento del importe de
las sanciones a que fueran condenados y sin perjuicio de las sanciones
accesorias que se les puedan imponer.

4. En el caso de infracciones consistentes en el ejercicio de una
profc~ión o actividad sin estar en posesión de la correspondiente
habilitación administrativa, el responsable resultará la persona física o
jurídica que realiza la actividad.

5. En el caso de que sean dos o más expedientes administrativos de
sanción con misma entidad de sujeto, y hechos, y en cada uno de ellos
deba producirse un enjuiciamiento y una calificación resultante de
di1ercnles normativas administrativas, se procederá a su acumulación,
para la resolución de un solo acto por aquel ór~no que tenga una
competencia más específica en relación con el objeto de que sc, trate,
previa conformidad del otro u otros, con el fin de eVItar la muitiplicidad
de sanciones. Con esta finalidad se preverán reglamentariamente los
instrumentos de coordinación pertinentes según los casos.

Art. 7.° En los supuestos de que las infracciones a las cuales se
refiere la presente Ley pudieran ser constitutivas de deltio o f¿dta penal.
la Consejería de Turismo, Transportes y Comunicaciones e Industria.
dará a conocer el asunto a la jurisdicción competente y se abstendrá de
seguir el procedimiento sancionador mientras la autorida.d judicial no
dicte resolución firme de condena, absolución o sobreseimiento.

En cualquier caso, la Consejería de Turismo, Transportes y Comuni
caciones e Indus,tria, continuará el. procedimiento sancionador en los
hechos del mismo expediente, que no hayan sido trasladados a la
jurisdicción penaL

TITULO III

De las infracciones

Art. 8.° Se consideran infracciones administrativas en materia de
turismo las acciones u omisiones de los distintos sujetes rE:~poli&ables,

tipificados en los artículos 10, 11 ~' !2 ~t le pn:Sente Ley, y, en generaL
el if!cumplimienf0 de 1~~ próhibiciones. requisitos y obligaciones esta-
hkc!d:;:.:-: e~ ~a normativa turística vigente. .

Art. 9.° Las infracciones administrativas en materia de turismo ~'

clasifican en leves, graves y muy graves.
Art. ¡O. Se consideran infraCCIOnes leves todas aquellas que supon

gan incumplimiento de prohibiciones, requisitos y obligadones estable
cidas en la normativa turística vigente, que no estén tipificadas (Ofm.!
falta grave 1) muy grave y. en todo cas.o:

1, La falta de exhibicIón de anuncios 0 distintivos obligatorios o su
exhibición sin las formalidades requeridas.

2. No 'expedir o hacerlo sin los requisitos exigidos, facturas o
justificantes de cobro por los servicio~ prestados o no conservar sus
duplicados durante el plazo de un ano.

3. Percibir precios diferentes: superiores o infcnores, a los declara
dos a la Administración, salvo en los casos en los que por la cuantía de
la diferencia se considere como infracción grave.

4. La existencia de deficiencias leves en la prestación de los
servicios. decoro de los establecímientos, limpieza de sus locales y
enseres y funcionamiento de sus instalaciones y mobiliario.

S. Ll incorrecta prestación de los servicios por el personal cncar·
gado de los mismos, en cuanto a la prestación y buen trato a la clientela,
que suponga falta de respeto y consideración a la misma. siempre· que
no haya sido debidamente corregida por el titular del establecimiento y
no se haya dado la satisfacción debida al usuario afectado.

6. No declarar, o hacerlo extemporáneamente, los precios que han
de regir para la prestación de servicios cuando aquella declaración sea.
preceptiva; así como la no exhibición, cuando ésta sea preceptiva, de las
listas de precios de los servicios en lugar claramente visible y de fácil
lectura por el público.
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7. No notificar en el plazo establecido los cambios de tItularidad de
los establecimientos o de sus directores, t..uando este lrámite sea un
requisIto exigido por disposiciones reglamentarias.

8, La prohibición del libre acceso y la expulsIón de los clienles,
cuando estas sean injustificadas.

9. La alteración de la capacidad alojativa de los estable(~imientos

hoteleros, mediante la utilización doble de habitaciones calificadas
como individuales o mediante la Instalación de camas supletorias sin la
previa autorización del Organismo compet(.'nle.

10. La acampada fuera de los campamentos de turismo. vulne·
rando los limites de la acampada libre itinerante.

11. Omisión de la entrega a los dientes de los estahlecimlentos
hoteleros de la preceptiva hoja de admisión, con indicación de la unidad
de alojamiento, los precios aplicables y demás extremos exigidos.

Art. 11. Se consideran infracciones graves:

l. La realización o prestación de senicios ylo a~~tlvidades tur¡stlCa~

por quien no tenga la preceptiva autorizaCión para ejercerlas o la
titulación exigida por las normas en vigor.

2, l....a utIlización de denominación, rótulos o dIstintivos dit~rcntes

a los que le corresponde conforme a su claSificación,
3. La utilización de información o publicidad que lOduz.ca a cngaiio

en la prestación de los servicios
4. La alteración de los aspectos sustantIvos para el otorgamIento de

la autorización, título, licencia o habilitación preceptiva para la cons.
trucción. apertura o ejercicio de una actividad turística.

S. El incumphmiento parcial y no sustancial de la normatíva sobre
prevención de incendios.

6. Efectuar reformas estructurales no autorizadas previamente por
la Administración, que modifiquen los requisitos básicos esenciales pum
el ('jercicio de la actividad, que suponga disminución de la calidad () qut~

afecten a la clasificación, categoría y capacidad alojativa del estahle
cimiento.

7. El incumplimiento contractual respecto del lugar. tiempo, precio
y demás condiciones pactadas.
. 8. La utilización de dependencias. locales, lOmuebles, vehículos o
personas para la prestación de servicios turisticos que no esten habilita
dos tegalmente para ello o que estándolo hayan perdido, en su caso. su
condición de uso.

9. La percepción de precios diferentes a los declarados, cuando la
suma de los diferentes conceptos que integran la lOtalídad de la factura
exceda de un 25 por 100 de aquéllos.

10. Las deficiencías manifiestas y generalizadas en la pre~tación de
los servicios, decoro de los establecimientos v funcionamiento o
limpieza de los locales, instalaciones y enseres. .

11. La inexistencia de hojas de reclamaciones, la negativa a facilitar
la hoja de reclamaciones a los clientes en el momemo de ser solicitadas.

12. La admisión en los campamentos de turismo de campistas fijos
() n.'sidenciales y la instalación de unidades de acampada prohibida, Lo
anterior fuera de los límites o porcentajes fijados en la autonzación de
funcionamiento.

13. La reserva confirmada de plazas en número superior a las
disponIbles o el inc,umplimiento de las disposiciones relativas al régimen
de rC:;C¡""fiS_

14. La negativa a ji: f'~fl-~.-jición de factura o «t1ckct», o habiendo
expedido el «ticket» mecánico, la negati-v'~ ~ re;:tlizar la correspondiente
f..1ctura t~specificando los distintos conceptos a solicitud J~! c~it:"nte.

1S. La negativa u obstrucción dolosa en la actuación de 105
funcionarios en servicio de inspección y sanción.

16, El incumplimiento de los plazos concedidos por la Administra
ción turística para la subsanación de deficiencias de infra<.'structura o
funcionamiento.

17. La reiteración en la comisión, en el periodo de un aúa, de más
de tres 111fracciones leves, o la realización de aC":.'lOnrs u omisiones
tipificadas como leve en esta Ley pero que afecten a una pluralidad de
personas.

18, No mantener vigente la cuantía del capital social o las garaflllas
de seguro y fianza exigidas por la normativa de las Agencias de Viajes.

1Q. Cualquier ínfracción que aunque tipificada como muy grave no
meredere tal calificación en atención a su naturaleza, ocasión o
eí rcu nstanCÍa.

<\rt. 12. Constituyen infracciones de carácter muy grave;

1. El incumplimiento sustancial de la normativa sobre prevención
de incendios en establecimientos turísticos.

2. Las deficiencias en materia de infraestructura y activídad que
cntranen grave riesgo para los usuarios.

3. Las infracciones de la n()rmativa turística Que por su difusión o
rcpl'I'cusión dañen de manera notoria la imagen turística de cantabria,

4. La comisión de una infracción grave cuando los responsables de
las 111fra<:ciones hayan side sancionados mediante resolución firme en
vía administrativa dos veces en el plazo de dos años, contando a partir
de la primera de ellas, por el mismo hecho infractor, o tres veces.
d.urante el mismo plazo, por hechos diferentes.

Art 13. 1. Las infraccionl.:'s administrativas en materia de
turismo prescribirán, las muy graves al año, las graves a los seis meses
\' las k',-es a los dos meses, desde la (omisión del hecho.

.=!, El (omputo del plazo d\.' pre'icripí:ion se interrumpirá por ]a
notifiLación al Illteresado del expediente sancionador.

3. No pre~crihirán aquellas infracciones en las que la (:onuucta
tipificada implique una obligación de carácte-r permanente.

TITULO IV

De las sandones

Art. 14. Las infracciones contra lo dispuesto en esta ley y demás
díspo~icioncs en materia de turismo darán lugar a la imposición de las
siguientes sancjOth.'~:

a) AperCibImiento.
b) Multa
ci Suspcns¡ón del ejercicio de profesiones turistlcas. attividades

turisti<.'<!s o la clausura dCl establecimiento.
d) Revocación del titulo o autorización.
,\n. 15. \. Las infracciones calificadas como kvcs saán sanciona

das con apercibimiento o multa de hasta 50.000 pesetas.
2. Las mfra<.:cioncs ralificadas como graVL~s serán sancionadas con

multa de 50.001 a 500.000 pesetas ylo con la suspensión del ~jc:cicio de
pnlf~\ioncs o actividades ¡místicas. o la clausura dd establcnmlcnlo. cn
su caso. por un periodo superior a s<"is meses.

."1.. La~ infracciones mu\, graves serán sancionadas con multa de
5:)OnOl a 5.000.000 de pesetas, (on la suspensión del ejercicio de la
prof~'sion o ;:etividad. o clausura del estahlccimH.'nto, en su caso, por un
periodo comprendido entre los seis meses y tres años.

~r1. 16. Las cu~mtias sf'naiadas en el articulo antl'lior con las
sanciones de multa, podrán ser revisadas y actualizadas por el Consejo
de Gohierno d(' Cantabria, a propuesta del Consejero de Turismo.
cr ransporks y Comunícarlones e Industria. aplicand~ d ín~ice de
prrl'Íos al, consumo" de precios del sector ti otro índIce ,s~lllllar. La
modificacl{)n sustanl.'lal de las cuantías requcnrá su aprobaclon por Le.\
de la i\samblea Regional de Cantabria.

3,r1. 17 Con índependellcia de las sanciones impuestas. cmUldo se
hayan prrubido precios superiores a los declarados a la AdmlI~istracíón

turístICa. se acordará la restitución a los interesados de lo Uldebldamentc
perribido, con los intereses que la demora produzca, así como el abono
del importe de los servicios no prestados.

.-'\1'1. 18. No tendrafl carácter de sanción la clausura 0 nerre de
establcLimientos que se hallen abiertos al público sin haber obtenido la
autorizaóón preceptiva para el ejercicio de sus actividades o la
su,,-p('nsión dd funóonamiento que, en su caso, pueda acordarse, hasta
d momento en que dicha autorización se obtenga cuando la solicitud de
la misma se encuentre en tramitación.

Art. 14. Serán órganos competentes para la imposición de las
sanóones ('ontenidas en el presente título:

a) El Dlfector regional de Turismo. para las sanciones dc aperci
bimiento y multa de hasta 100.000 pesctas.

. h) El Consejero de Turismo, Transporks y ('omunicacionc~ e
Industria. para las sanciones de multa de hasta 500.000 pesetas y
suspensión de acti vidadcs y clausura de hasta scis meses.

c) El Consejo de Gobierno de Cantabria, para las sanciones de
n¡ii;~~ ::~.~, hasta 5.000.000 de pesetas, suspensión o clausura de hasta tres
¡¡ÚOS. y revocac¡o!i ¿~ titulos o autorizaciones.

Art. 20. l. Las sanoones se imponon:!!) ::: ~r2do de mayor a
menor teniendo en cuenta la categoría del estabkcimiento 1) al·~; ~':jad
de la que se trate, la naturaleza de la infracción. el número de persona~

afectadas y los perjuicios Que puedan haberse onlsionado a tCf('CroS, o
a intereses en general

2 Podrá <jer tenido en cuenta igualm<.>ntc en la graduación dc la
sanción el herho de que durante la tramitación del expedíente y antes
de recaer resolución definitiva se acrcditflsc, por alguno de los medio~

validos en derecho. que se han subsanado los efectos que dieran origen
a la inlciacíón del proccdimiento de que se trate.

TITULO V

Del procedimipnto

'\1'1. 21 Los expedientes sancionadori.~s se podrán iniciar:

a) Por acta de la Inspccción de Turismo.
b) Por comunicación de la autoridad u órgano adminis.trativo que

tenga conocimiento de una presunta infracción.
e) En virtud de queja o denuncia consignadas en las hojas de

reclamaciones de los establecimientos turisticos.
d) Por reclamacíún formulada de acuerdo con lo que establece el

artículo 69 de la Ley de Procedimiento Administrativo.
e) Por denuncia de las asociaciones legalmente constituidas.
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2. Con carácter previo a la incoación del expediente se podrá
ordenar la práctica de diligencias preliminares para la aclaración de los
hechos.

Art. 22. La tramitación del procedimiento sancionador corres
ponde a la Consejería de Turismo, Transportes y Comunicaciones e
Industria, sin perjucio de las facultades que reglamentariamente se
atribuyan al Consejo de Gobierno.

Art. 23. Una vez examinados los hechos, actas o documentación
por la Consejería de Turismo, Transportes y Comunicaciones e Indus
tria, se determinará la existencia o inexistencia de indicios de infracción
del ordenamiento vigente Y. cuando corresponda, se incoará expediente
sancionador, que se sustanciará conforme a lo establecIdo en los
artículos 133, al 137 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Art. 24. En el pliego de cargos que se formule por la Consejería de
Turismo, Transportes y Comunicaciones e Industria, se señalarán los
hechos que se suponen sancionables, las circunstancias relevantes de 105
mismos, las características del establecimiento y todos aquellos que sean
precisos,para la determinación de la sanción, en su caso. Asimismo, los
preceptos que se consideren infringidos, que pueden ser los que figuren
en el acta o cualesquiera otros del ordenamiento 'vigente, con referencia
a la infracción concreta que se supone cometida, e, igualmente, la
sanción que, en principio, proceda.

Art. 25. El procedimiento sancionador caducará a los seis meses
desde su paralización, salvo en el caso de faltas graves, en que caducará
a los dos meses. Se entiende que el expediente se ha paralizado cuando
no se ha realizado actuación o diligencia alguna. No se consideran
actuaciones o diligencias susceptibles de interrumpir la paralización
aquellas que realiza la Administración sin intervención o notificación a
terceros interesados en el expediente. o al propio expedientado.

Art. 26. Las sanciones que se impongan al amparo de lo dispuesto
en la presente Ley serán objeto de inmediata ejecución, de conformidad
con lo establecido en la Ley de Procedimiento Administrativo. norma
tiva de recaudación y demás disposiciones aplicables.

Art. 27. Las resoluciones que se dicten por los órganos a que se
refiere la presente Ley serán susceptibles de recurso, de conformidad con
lo establecido en los artículos 60 y si~uientes dc la Ley 3/1984, de 26 de
abril, de Régimen Jurídico del GobIerno y de la Administración de la
Diputa,cIón Regional de Cantabria.

DlSPOSIC10N TRANSITORIA

Unica.-Los expedientes ya iniciados antes de la entrada en vigor de
esta Ley se tramitarán y resolverán con arreglo a las disposiciones hasta
ahora en vigor.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se faculta al Consejo de Gobierno pa.ra dictar las disposi
ciones necesarias en el desarrollo y aplicación de la presente Ley_

Scgunda.-La presente Ley entrará en vigor al día siguiente d{' su
publicación en el «Boletín Oficial de Cantabria».

Santander, 11 de febrero de 1992.

JUAN HOR~tAECHEACAZON.
Presidente cid Consejü de GobitTnO

COMUNIDAD AUTONOMA
DE ARAGON

5748 LEY 111992. de 17 de febrero, de medidas para la
ordenación integral del Somontano del illotlcay,J.

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma
de Aragón, promulgo la presente Ley, ·aprobada por las Cortes de
Aragón. y or~eno q~e se publique en el «Boletín Oficíal de Aragón» y
en el «Boletm OficJaI del Estado»; todo dio de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 20 y 21 del Estatuto de Autonomia.

PREAMBULO

~ ~rdenación in~e~ del Somontano del Moncayo. formado por d
~~rfltono de !o~ mumctpms de Alcalá de Moneayo, Ambd, Ailón, (iriseL
LIiag;.;, U'tuemgo, Los Fayos, San Martín de la Virge-n del Moneaya,
Santa Cruz d.: Moncayo, Talamantes, Trasmoz, Vera de Moneay!),
Malón, El Buste, Vieria:i, NovaBas, Cakena, PUnljosa, Trasohares.
TorreUas, Balbuente y la zona del teriTI:fl('i munícipai de Tarazona, tíenc
como finalidad dotar a esta zona de un régilnt:fi ::~;:'e\:laj para posihlitar

su desarrollo socioeconómico y el mantenimiento de un adecuado nivel
demográfico.

La perdida continuada de población (61 por 100 desde 1950) y su
elevada media de edad (la relación entre menores de quince años y
mayores de sesenta y cinco es de 0.67, frente a 1,05 del Moncayo/Campo
de Borja), el absoluto predominio de la población activa agraria (63 por
100, frente al 33 por 100 de su base de referencia). la dependencia casi
total de las transferencias del exterior (63 por 100) y el bajo porcentaje
de tierras cultivadas son algunos de los problemas específicos del
Somontano del Moncayo.

Todo programa de desarrollo ha de hacerse compatible con el
mantenimiento de la alta cualificación de los recursos naturales de la
comarca. teniendo como principios básicos la ordenada utilización de
los recursos naturales, el aprovechamiento sostenido de los mismos y la
prcscrvaciún de la diversidad genética y la variedad. singularidad y
belleza de los ecosistemas y dd paisaje.

Las características geomorfofógicas del Somontano del Moncayo
constituyen un marco adecuado para el desarroHo de actividades
rtlacionada~ con el turismo, el ocio, el descanso y la segunda residencia.
A.hora bien, su desarrollo precisa dc una mejora de la red de COmUnH.:á·
c¡ünes yUC corrija las dlferencias que presentan los servicios de
transporte público y los equipamientos colectivos. Oc esta forma. se
elevará el nivcl úe vida de la población y se fomentará la implantaóón
de actividades productivas, especialmente en el sector servicios.

Para la consecución de estas finalidadt's, la Ley preve- la aprobación
del Programa de ordenación integral dd Somontano del MOIu'ayo, que
utilizará coordinadamente los instrumentos existentes para resolver los
problemas y dificultades específicos y concretos de los municipios,
regulando su contenido, t~jccución, seguimiento y control.

El Programa tendrá el carácter de una acción común para el
desarrollo integral del Somontano del Moncayo, y su aprobación
corresponderá a la Diputación General, a propuesta del Consejero d{~

Ordenación Territoría!, Obras Públicas y Transportes.
El Programa de ordenación inte~ral del Somontano del Moncayo

tendrá en cuenta, asimismo, los objetivos del Plan de Ordenación de los
Recursos Naturales del Moncayo. de acuerdo con lo establecido en la
Ley 4/1989, de Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y
Fauna Silvestres, así como lo establecido en el Plan Rector de Uso y
Gestión del Parque: Natural de la Dehesa del Moncayo.

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Artículo 1. ObjefO.-La presente Ley tiene por objeto el estableci
miento de una serie de medídas para· la ordenaCión integral del
Somontano del Moncayo, con la fina1ídad de potenciar su desarrollo
socioeconómico y la calidad de vida de sus habitantes.

Art. 2. AmbilO de aplicaciófl.-A los efectos de esta Ley, el Somon
tano del Moncayo está integrado por los termínos municipales de Alcalá
de Moncayo, AmbeL Añón. Grisel, Litago, Lituénigo, Los Fayos, San
Martín de la Virgen del Moncayo, Santa Cruz de Moncayo. TaJamantes.
Trasmoz, Vera de Moncayo, Malón, El Buste, Vierlas." NovaBas,
Calcena, Purujosa, Trasobares, TorrelIas. Balbuente y la zona del
término municipal de Tarazana situada sobre la cota 1.000.

An. 3. AClUación de la Diputación General de Aragón.-1. La
Diputación General de Aragón ejercerá las acciones necesarias para
concluir un Programa de ordenación integral del Somontano del
Moncayo.

2. Dc los Presupuestos de la Comumdad Autónoma se destinarán
para la realización de las acciones contcnídas en el Progmma o en los
Convenios que lo desarrollen durante Jos años 1992-1995. al menos,
1.200 millones de pesetas.

CAPITULO 11

Programa de ordenación integral del Somontano del 1\'Joncayo

A.r1. 4. Objetlros del Programa.-En desarrollo de esta Ley, "iC
aproh.:ml el Programa de ordenaóónintegral del Somontano del
Moncayo, que t\:ndni los siguit;ntes objetivos:

a} La defensa y protecCIón del medió fisico del Somontano del
Moncayo. con especial atención al área de su ParQue NaturaJ.

hl La rccuper.l(:ión de la vegetacion autóctona.
e) La rac!iJnaí utilización del sucIo.
d) La pH.'lCcción de la vivienda J de la arqUllcctura rural.
~) El fomento dl~ las actividades turísticas y recreativas.
n La meJOI<.:l. de las comunicaciones intracomarcales v de la

accesibilidad viaria al Paf(lu~ Natural de la Dehesa del Moncayo, (;on el
máx iroo respeto a los espacIOS naturales protegidos.

g) La mejora del transporte público comarcal.
h) Ja mejora de los regadíos y de la gestión del agua.
il La n1(jura de- la~ infraesiruduras Ji equipamientos (olectivos.


